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Señores,
Coordinación de Autoridades Administrativas
notificacionesredam@icbf.gov.co 
Betty Leonor Monzón Cifuentes
Betty.Monzon@icbf.gov.co 
Carlos Ricardo Monroy Piñeros
carlos.monroy@icbf.gov.co 

Referencia: NOTIFICACION POR AVISO en Página WEB AL DEUDOR
                     Auto de Trámite Inscripción en el REDAM SIM 26977338

Cordial Saludo

MANUEL JOSÉ SALAZAR CHICA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de
Defensor de Familia N° 13 del ICBF - Centro Zonal Cúcuta Dos - Regional Norte de Santander, me
permito solicitar su apoyo para la Publicación en la Página Web de la NOTIFICACION POR AVISO
adjunta al (la)  Señor(a)  PETER PAUL MENA PEREZ, identificado(a)  con Cédula de Ciudadanía
1.093.787.913 Expedida en Los Patios,  EN CALIDAD DE PRESUNTO DEUDOR ALIMENTARIO,
con el fin de darle a conocer la decisión proferida en el Auto de Trámite de fecha 06 de Noviembre
de 2025, teniendo en cuenta que se la había citado personalmente al despacho de la Defensoría de
Familia para Notificarse y no asistió; lo anterior para continuar con el trámite del proceso de registro
de Deudores alimentarios Morosos – REDAM.

Anexo: NOTIFICACION POR AVISO y AUTO DE FECHA 06–NOVIEMBRE–2025

Agradeciendo el apoyo recibido me despido de usted, 

NOTA: el suscrito Defensor autoriza a llenar los datos que no se conozcan con Cero –0–. 

Atentamente,  

MANUEL JOSE SALAZAR CHICA
Defensor de Familia 13 – Centro Zonal Cúcuta Dos (2)

                                                


